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HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA  

SUBSECCIÓN B. 

MAGISTRADA PONENTE: CARMEN AMPARO PONCE DELGADO 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Medio de Control de Nulidad y Restableciendo del Derecho de IRIS 

AMPARO GALINDEZ DE LOZANO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP- 

RADICACIÓN: 25000233700020200001100 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta 

Profesional 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 

sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad 

adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio del presente escrito y dentro 

del término legal procedo a contestar la demanda formulada por de IRIS AMPARO 

GALINDEZ DE LOZANO de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto a su despacho que me opongo a todos y cada uno de los hechos plasmados en 

el libelo de la demanda, por carecer de fundamento jurídico y factico, adicional a ello falta 

carácter probatorio. 

 

 AL NUMERAL 1 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 AL NUMERAL 2 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta lo manifestado. 

 AL NUMERAL 3 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta lo manifestado ya que es 

un hecho ajeno a la entidad y me atengo a lo que resulte ser probado. 

 AL NUMERAL 4 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta lo manifestado. 

 AL NUMERAL 5 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto.  

 AL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 AL NUMERAL 7 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 AL NUMERAL 8 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 AL NUMERAL 9 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 AL NUMERAL 10 DEL ACÁPITE DE HECHOS: Cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante 

señora IRIS AMPARO GALINDEZ DE LOZANO toda vez que no le asiste derecho alguno 

a que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, no efectué el cobro señalado en la resolución RDP 012956 

del 29 de marzo de 2017 mediante el cual se determinaron unos mayores valores recibidos, 

por concepto de mesadas pensiónales, con cargo a recursos del sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro público de la Sra. IRIS AMPARO 

GALINDEZ DE LOZANO con por la suma de SETECIENTOS SESENTA MILLONES 
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SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($760.674.879) por concepto de capital más intereses que se causen desde la fecha 

de exigibilidad de la obligación y hasta la fecha de pago total, liquidados a la tasa certificada 

para la DTF para cada mes de mora, en forma separada contados a partir de la ejecutoria 

del acto administrativo; en vista de que las mismas no están llamadas a prosperar por 

carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento procesal oportuno.  

  

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de 

manera condenatoria en mérito del asunto, ya que una decisión contraria a la expuesta, 

implicaría una violación a los principios de seguridad jurídica, ejecutoriedad y legalidad que 

irradian la expedición de todo acto administrativo. Asimismo, se vulneraría el principio de 

confianza legítima de la UGPP, pues se entraría a estudiar de fondo un acto administrativo 

(RCC-20095 del 26 de octubre de 2018 por medio de la cual se LIBRÓ MANDAMIENTO 

DE PAGO, RCC 21569 del 04 de enero de 2019 Y RCC 25113 de fecha 17 de junio de 

2019 m) que está en firme y goza de presunción de legalidad. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Con el debido respeto fundo mis argumentos en los siguientes elementos jurídicos y 

facticos, así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, al realizar el estudio del caso que nos ocupa, encontró el siguiente problema jurídico 

por plantear para proceder a ejercer defensa de la entidad llamada  ajuicio. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

La señora IRIS AMPARO GALINDEZ DE LOZANO planteó algunas de las excepciones 

previstas en el artículo 831 del ET en contra del Mandamiento de Pago No RCC-20095 del 

26 de octubre de 2018, o por el contrario, pretende revivir discusiones respecto al título 

ejecutivo que debieron haberse debatido en el proceso de determinación, en contradicción 

a lo dispuesto en el artículo 829-1 del ET? 

 

En consecuencia:  

 

¿Le asiste nulidad a los actos administrativos por medio de los cuales se resolvieron y 

rechazaron el escrito de excepciones presentado por la demandante contra del 

Mandamiento de Pago No RCC-20095 del 26 de octubre de 2018 y se resolvió el recurso 

de reposición? 

 

Estos son:  

- Resolución No. RCC 21569 del 04 de enero de 2019.  

- Resolución RCC 25113 de fecha 17 de junio de 2019.  

 

 

MARCO LEGAL 

 

La UGPP, entidad pública descentralizada adscrita al Ministerio de Hacienda, el artículo 

156 de la Ley 1151 de 20071 asignó la facultad de cobro, que fue desarrollada por el artículo 

22 del Decreto 575 de 2013, que dispuso que la Subdirección de Cobranzas de la UGPP 

                                                           
1 “Por medio del cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo”. 
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debía adelantar los procesos de cobro coactivo de las contribuciones parafiscales a la 

protección social y de las demás obligaciones a cargo de la entidad, para lo cual debía 

proferir el mandamiento de pago y realzar las demás actuaciones necesarias para el 

cumplimiento de su función.  

 

Conforme a este presupuesto jurídico, el proceso de cobro coactivo iniciado por la UGPP 

debe seguir lo regulado en los artículos 823 al 843-2 del ET.  

 

Previo a iniciar el proceso coactivo, es necesario que exista un título ejecutivo que contenga 

una obligación clara, que no dé lugar a equívocos, se identifique el deudor, el acreedor, la 

naturaleza de la obligación y los factores que la determinen; expresa, cuando de la 

redacción del documento es nítida la obligación y exigible, que no esté atada a plazo o 

condición y que sea una obligación pura y simple2. 

 

Este título ejecutivo puede surgir de un acto administrativo ejecutoriado que contenga 

sumas liquidadas de dinero a favor de la administración, en los términos del artículo 828 

del ET.  

 

Una vez el título ejecutivo este ejecutoriado, en los términos del artículo 829 del ET, la 

entidad pública deberá expedir el mandamiento de pago, acto con el cual inicia el proceso 

coactivo, conforme con el artículo 826 del ET; el cual se notificará personalmente al 

ejecutado, quien podrá proponer las excepciones que contempla el artículo 831 del ET:  

 

“ARTÍCULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago 

procederán las siguientes excepciones: 

1. El pago efectivo.  

2. La existencia de acuerdo de pago. 

3. La de falta de ejecutoria del título.  

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional 

del acto administrativo, hecha por autoridad competente.  

5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de 

proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

6. La prescripción de la acción de cobro, y  

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.” 

 

La norma transcrita determina que las excepciones que puede radicar el administrado 

contra el mandamiento de pago, son: i) pago efectivo, ii) acuerdo de pago, iii) falta de 

ejecutoria del título, iv) perdida de ejecutoria por revocación o suspensión provisional del 

acto administrativo, v) interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de 

proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción contenciosa administrativa, vi) 

                                                           
2 Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. 
Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de 
hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 
da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la 
naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 
misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no 
está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y 
simple ya declarada. De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos 
generales indicados presta mérito ejecutivo… (Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia de 
diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis (2016), Radicado número: 17001-23-31-000-2011-
00579-01(20854), C.P: Jorge Octavio Ramírez Ramírez) 
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prescripción de la acción de cobro y vii) falta de título ejecutivo o incompetencia del 

funcionario que lo profirió. 

 

En relación con la taxatividad de las excepciones, la doctrina especializada3 matizó:  

 

De conformidad con el artículo 830 ET, dentro de los quince días siguientes 

a la notificación del mandamiento de pago el deudor cuenta con un espacio 

para ejercer el derecho de defensa atacando el título con los argumentos 

taxativamente previstos en el ET. La limitación en los argumentos de 

excepción responde a que el cobro coactivo es una fase de ejecución y no 

de definición de obligaciones, la que ya tuvo lugar en las etapas de 

fiscalización y determinación oficial. Así, en las excepciones al mandamiento 

de pago solo proceden razones que versen sobre situaciones acaecidas con 

posterioridad a la expedición del mandamiento de pago, y sobre hechos que 

en sí mismos impiden continuar con el cobro de la obligación. Estos 

argumentos están regulados en el artículo 831 del ET (Subrayas fuera del 

texto). 

 

De lo expuesto, se deduce que dentro del proceso coactivo el deudor solo puede atacar el 

título con los argumentos taxativamente previstos en el artículo 831 del ET, toda vez que el 

cobro coactivo es una fase de ejecución, y no de definición de obligaciones, en razón a lo 

cual, solo proceden razones que versen sobre situaciones acaecidas con posterioridad a la 

expedición del mandamiento de pago. 

 

Análisis que ratifica el Consejo de Estado, pues afirma que las únicas excepciones que 

proceden contra el mandamiento de pago son las taxativamente señaladas en el artículo 

831 del ET4. 

 

Adicionalmente, el proceso coactivo contiene lineamientos especiales, como aquel que 

prohíbe debatir cuestiones que debieron agotarse en sede administrativa, esto es, en el 

proceso en el que se determinó la obligación a cargo del ejecutado. Al respecto, el artículo 

829-1 del E.T establece:  

 

Artículo 829-1. Adicionado por la Ley 6 de 1992, artículo 105. EFECTOS DE 

LA REVOCATORIA DIRECTA. En el procedimiento administrativo de cobro, 

no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto de discusión 

en la vía gubernativa (Énfasis fuera de texto) 

 

 

Se lee de la norma citada, que en el procedimiento de cobro no podrán debatirse cuestiones 

que debieron ser objeto de discusión en sede administrativa. 

 

En suma, el proceso de cobro coactivo inicia con la expedición del mandamiento de pago, 

que debe sustentarse en un título ejecutivo ejecutoriado que contenga una obligación, clara, 

expresa y exigible, frente al cual solo se pueden alegar las excepciones taxativamente 

                                                           
3 Piza, Julio Roberto. Teoría del Procedimiento Tributario Colombiano. Una visión crítica. Bogotá: 
Editorial Universidad Externado de Colombia, 2017, p.365. 
4 El artículo 831 del Estatuto Tributario determina taxativamente las excepciones que proceden 
contra el mandamiento de pago, sin incluir en su texto como tal la pretendida “Renuncia a la 
Solidaridad” (Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia de treinta y uno (31) de julio de dos mil 
nueve (2009), Radicación Número: 25000-23- 27-000-2004-90729-01 (17103), C.P: Martha Teresa 
Briceño de Valencia). 
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enunciadas en el artículo 831 ET. Además, el administrado no podrá en esta etapa discutir 

cuestiones sobre la legalidad del título. 

 

 

Si la señora IRIS AMPARO GALINDEZ DE LOZANO planteó algunas de las 

excepciones previstas en el artículo 831 dentro del proceso coactivo No. 86790, o por 

el contrario, pretende revivir discusiones de la sede administrativa . 

 

La demandante considera que la Resolución No. RDP 012956 del 29 de marzo de 2017 

adolece de falsa motivación, porque suspendió el acto administrativo que le había 

concedido una pensión, sin que existiera una decisión judicial en firme sobre el proceso 

penal en contra de quien fungió como director de FONCOLPUERTOS. Así mismo, enfatiza 

que la UGPP de manera unilateral decidió no solo suspender el pago de la mesada 

pensional, excluir de la nómina a la pensionada IRIS AMPARO GALINDEZ y establecer la 

devolución de dineros con base en la cual dispuso su cobro coactivo, todo se insiste de 

manera unilateral, sin acudir a revocatoria directa ni demanda de nulidad de la resolución 

pensional 1431 y sin existir sentencia judicial alguna que así lo ordenara. 

 

Para rebatir lo dicho, la UGPP en sus actos administrativos siempre afirmo que estos se 

expidieron conforme a derecho, debido a que la señora IRIS AMPARO GALINDEZ no alegó 

ninguna de las excepciones contempladas en el artículo 831 del ET y solo presentó 

argumentos contra el proceso en el que se expidió el título ejecutivo. 

 

En el caso estudiado, los elementos de prueba demuestran que la UGPP expidió la 

Resolución RDP 012956 del 29 de marzo de 2017 mediante la cual determinó que la señora 

IRIS AMPARO GALINDEZ debía pagar la suma de SETECIENTOS SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($760.674.879) por recibir unas mesadas pensionales por parte del tesoro público. 

La demandante no presentó recurso de reposición; y quedó ejecutoriada el 9 de mayo de 

2017. 

 

Con base en este título ejecutivo ejecutoriado y que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible, la UGPP emitió el Mandamiento de Pago No. RCC-20095 del 26 de octubre de 

2018, en el que fijó que la demandante debía la suma de SETECIENTOS SESENTA 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($760.674.879) más los intereses de mora. 

 

Contra el mandamiento de pago, la demandante radicó escrito de excepciones, en el que 

atacó la legalidad de la Resolución No. RDP 012956 del 29 de marzo de 2017, puesto que 

consideró que adolecía de falsa motivación, porque suspendió, sin motivación ni 

fundamento legal, la Resolución 431 de 08 de octubre de 1997 proferida por el FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LA EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA, que concedió su derecho 

pensional.  

 

La UGPP mediante la Resolución No. RCC 21569 del 04 de enero de 2019 resolvió las 

excepciones declarando no probada la excepción de “falta de título ejecutivo” y rechazado 

la excepción de “inexistencia de la obligación exigible porque no hay cosa juzgada” 

propuestas contra el mandamiento de pago y ordenando seguir adelante con la ejecución 

por la suma de  SETECIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($760.674.879) más 

los intereses de mora que se causen hasta el pago total de la obligación, contados a partir 

de la fecha de ejecutoria de la resolución RDP 012956 del 29 de marzo de 2017. 



 TC Torres & Consultores Abogados 
Especialistas en derecho contractual 

6 
Carrera 11 No. 73-44, Oficina 408 

  Yrivera.tcabogados@gmail.com - notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
www.tcabogados.co 

 

 

El rechazó de las excepciones presentadas por la demandante, por dos razones: i) no 

expuso ninguna de las excepciones contempladas en el artículo 831 del ET; y ii) atacó la 

legalidad del título ejecutivo, que no demandó ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, por lo cual, buscaba rebatir cuestiones de la sede administrativo, 

transgrediendo lo contemplado el artículo 829-1 del ET. 

 

La señora IRIS AMPARO GALINDEZ presentó recurso de reposición contra el acto que 

resolvió las excepciones con los mismos argumentos ya reseñados, resuelto por la UGPP 

mediante Resolución RCC 25113 de fecha 17 de junio de 2019, que confirmó la Resolución 

RCC 21569 del 04 de enero de 2019. 

  

Analizados los elementos materiales de prueba, se encontró probado que la señora IRIS 

AMPARO GALINDEZ durante todo el trámite del proceso coactivo no propuso ninguna de 

las excepciones contempladas en el artículo 831 del ET, sino por el contrario, dedicó su 

exposición argumentativa a contradecir el título ejecutivo: la Resolución RDP 012956 del 

29 de marzo de 2017, pese a que este ya estaba ejecutoriado y en firme, sin que la 

demandante haya ejercido el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra dichos actos. 

 

Al punto, se recuerda que el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre la prohibición 

contenida en el artículo 829-1 del ET, de la siguiente forma:  

 

“De conformidad con el artículo 829-1 del Estatuto Tributario, En el 

procedimiento administrativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones que 

debieron ser objeto de discusión en la vía gubernativa”. Esto, porque para 

cobrar administrativamente una obligación tributaria, es necesario que el 

acto que sirve de título ejecutivo esté en firme.  

 

En el expediente se encuentra probado que las liquidaciones oficiales de 

revisión 310642007000113 y 310642007000114 del 26 de noviembre de 

2007, que modificaron las declaraciones privadas del IVA de los bimestres 

tercero y cuarto del año 2004, se encuentran en firme, teniendo en cuenta 

que el recurso de reconsideración interpuesto contra estas fue resuelto por 

la Administración, y no fueron demandadas ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo dentro del término legal, como lo afirmó el Banco 

Agrario.  

 

(…)  

 

En efecto, si, una vez surtida la vía gubernativa, el deudor pretende discutir 

la legalidad de los actos administrativos ejecutoriados que le impongan la 

obligación de pagar una determinada suma de dinero a favor del fisco 

nacional o, lo que es lo mismo, cuestionar la validez misma del título 

ejecutivo en su contra, debe demandar tales actos en acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. Además, si existe proceso administrativo de 

cobro puede, en el trámite del mismo, proponer contra el mandamiento de 

pago la excepción de interposición de demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, prevista en el artículo 831 [5] del Estatuto 

Tributario, pues se encuentra en discusión la legalidad del acto 

administrativo que sirve de título ejecutivo y es la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa la que debe decidir si los actos administrativos en firme, y por 
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ende, obligatorios (artículos 66 ibídem), deben o no continuar haciendo parte 

del ordenamiento jurídico” (Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia 

de primero (1º) de junio de dos mil dieciséis (2016), Radicación: 

250002327000201200405-01( 20165), C.P: Consejero Ponente: Hugo 

Fernando Bastidas Bárcenas) (Subrayas fuera de texto) 

 

La jurisprudencia aludida determina que según el artículo 829-1 del E.T no es factible en el 

procedimiento de cobro coactivo debatir cuestiones que debieron ser objeto de discusión 

en sede administrativa, puesto el administrado que no comparte la legalidad del título 

ejecutivo debe presentar los recursos correspondientes contra el título. En caso de que no 

se atiendan sus argumentos, podrá incoar el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para discutir su validez, y 

simultáneamente, la excepción de interposición de demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra el mandamiento de pago. 

 

De esta forma, en la sede judicial la señora IRIS AMPARO GALINDEZ tuvo la posibilidad 

presentar mejores argumentos a los expuestos en la sede administrativa; sin embargo, en 

su demandada insistió en los mismos razonamientos propuestos en el proceso coactivo, 

puesto que se limitó de nuevo a atacar la legalidad del título ejecutivo, pero no formuló 

ninguna de las excepciones contempladas en el artículo 831 del ET. Además, no desarrolló 

ninguna causal de nulidad respecto a los actos demandados: Resoluciones Núm. RCC 

21569 del 04 de enero de 2019 y RCC 25113 de fecha 17 de junio de 2019.  

 

Por ende, se concluye que la señora IRIS AMPARO GALINDEZ desconoció la naturaleza 

del proceso coactivo, toda vez que no propuso ninguna de las excepciones contempladas 

en el artículo 831 del ET y quebrantó la prohibición contenida en el artículo 829-1 del E.T, 

en cuanto plantea discusiones sobre la legalidad del título ejecutivo, a pesar de que tuvo la 

oportunidad de demandar ante la jurisdicción contenciosa administrativa los actos que 

establecieron a su cargo un valor de SETECIENTOS SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($760.674.879) a pagar por mesadas pensionales recibidas sin tener derecho. 

 

Una decisión contraria a la expuesta, implicaría una violación a los principios de seguridad 

jurídica, ejecutoriedad y legalidad que irradian la expedición de todo acto administrativo. 

Asimismo, se vulneraría el principio de confianza legítima de la UGPP, pues se entraría a 

estudiar de fondo un acto administrativo (RDP 012956 del 29 de marzo de 2017) que está 

en firme y goza de presunción de legalidad. 

 

Con base en lo anterior se puede esclarecer que a la demandante no le asiste derecho 

alguno para que esta corporación acceda a conceder las pretensiones, razón por la cual la 

suscrita solicita se NIEGUEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SE PROFIERA 

SENTENCIA ABSOLUTORIA.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto la entidad demandada UGPP presenta las siguientes excepciones a 

la demanda formulada. 

 

PRIMERA: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS. 
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Al respecto, se deben NEGAR las pretensiones de la demanda, encausada en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por la señora IRIS 

AMPARO GALINDEZ en contra de la UGPP, toda vez que la accionante desconoció la 

naturaleza del proceso coactivo, así mismo no propuso ninguna de las excepciones 

contempladas en el artículo 831 del ET y quebrantó la prohibición contenida en el artículo 

829-1 del E.T, en cuanto plantea discusiones sobre la legalidad del título ejecutivo, a pesar 

de que tuvo la oportunidad de demandar ante la jurisdicción contenciosa administrativa los 

actos que establecieron a su cargo un valor de SETECIENTOS SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE ($760.674.879) a pagar por mesadas pensionales recibidas sin tener derecho. 

 

De esta forma, en la sede judicial la señora IRIS AMPARO GALINDEZ tuvo la posibilidad 

presentar mejores argumentos a los expuestos en la sede administrativa; sin embargo, en 

su demandada insistió en los mismos razonamientos propuestos en el proceso coactivo, 

puesto que se limitó de nuevo a atacar la legalidad del título ejecutivo, pero no formuló 

ninguna de las excepciones contempladas en el artículo 831 del ET. Además, no desarrolló 

ninguna causal de nulidad respecto a los actos demandados: Resoluciones Núm. RCC 

21569 del 04 de enero de 2019 y RCC 25113 de fecha 17 de junio de 2019.  

 

Por lo anterior, los actos administrativos gozan de legalidad absoluta.  

 

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

En razón a que se pretende que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, entidad que represento pague 

dineros sin que exista ningún tipo de obligación entre las partes. 

 

Que no hay lugar a cobrar a la entidad demandada las mesadas pensionales de a modo de 

retroactivo, la Indexación de las mesadas conforme al índice de precios al Consumidor 

"IPC" o ajuste de valor certificado por el DANE; y demás pretensiones solicitadas, toda vez 

que no tenía causado ni reconocido ningún derecho, demostrándose que la resolución RDP 

012956 del 29 de marzo de 2017 que está en firme y goza de presunción de legalidad. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN: La presente excepción de prescripción se propone, sin que 

con ello se reconozca derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre 

cualquier derecho que eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de 

conformidad con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

El artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, señala que las acciones correspondientes 

a los derechos regulados en este Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde 

que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 

especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 

 

De acuerdo con lo anterior, cómo se debe entender el momento en que se le define dicho 

derecho, si desde que se desvincula de la Entidad o desde que se le reconoce dicho 

derecho por medio de un acto administrativo. 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en Sentencia del 21 

de enero de 1984, al referirse a la prescripción de la acción en materia de pensiones reitera 

su jurisprudencia aseverando que por ser la pensión una prestación de tracto sucesivo y de 

carácter vitalicio este derecho a la pensión no prescribe, dándose a la prescripción 

solamente en cuanto a las mesadas pensionales dejadas de percibir. 
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CUARTA: IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS: Mi poderdante en todas y cada 

una de sus actuaciones legales, actúa bajo el principio de buena fe, y en este asunto, en 

cumplimiento de dicho precepto legal acata en su integridad la normatividad vigente para 

efectos de reconocimiento y liquidación de derechos pensionales.  

 

La condena en costas y agencias en derecho: las mismas no son viables por cuanto El 

Consejo de Estado5, ha manifestado al respecto lo siguiente: 

  

En efecto, dicha ponderación debe conducir a que se verifique si han 

procedido con notorio abuso del derecho de acceso a la justicia, por el 

ejercicio del derecho de acción o defensa, de la facultad de solicitar o 

presentar pruebas de interponer recurso o de promover incidentes en forma 

claramente irrazonable, temeraria, infundada, dilatoria o desleal. 

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas impuesta por el Tribunal a la entidad 

demandada se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sentencia de 19 de enero del 2015, 

Actor: Ivonne Ferrer Rodríguez, No. interno: 4583-2013 del M.P. Dr. Gustavo Gómez 

Aranguren, en la que se señaló sobre la naturaleza de la condena en costas a luz del nuevo 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Código 

General del Proceso6, que dicho precepto contiene un verbo encaminado a regular la 

actuación del funcionario judicial cuando profiera sentencia que decida el mérito de las 

pretensiones en una causa sometida a su conocimiento, que es el de “dispondrá” el cual, 

acorde con el diccionario de la real academia de la lengua española es sinónimo de “decir”, 

“determinar”, “mandar”, “proveer”, por lo que, sin mayor esfuerzo puede colegirse que lo 

prescrito por el legislador en la norma en cita no es otra cosa que la facultad del juez para 

pronunciarse sobre la condena en costas. 

 

Se deja en claro igualmente que tal disposición no impuso al funcionario judicial la 

obligación de “condenar” en costas, sino la de “disponer” sobre las costas, esto es, la de 

pronunciarse sobre la procedencia o no de imponerlas. 

 

Bajo esta preceptiva se precisó que si bien en el texto actual que regula la actuación judicial 

en los asuntos de conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo (Ley 1437 

de 2011) ya no obra la previsión de antaño contenida en el artículo 171 del decreto 1 de 

1984, referida a la potestad de imponer condena en costas “teniendo en cuenta la conducta 

asumida por las partes…”, también lo es que el nuevo articulado no impone una camisa de 

fuerza “automática” frente al vencido en el litigio, por lo que, comprendiendo que tal condena 

es el resultado de una serie de factores tales como, por ejemplo, la temeridad, la mala fe y 

la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas en el curso 

de la actuación, será el respectivo director del proceso quien, ponderando tales 

circunstancias, se pronuncie con la debida sustentación sobre su procedencia. 

 

Así mismo, se concluyó que esta interpretación resulta consonante con lo previsto por el 

artículo 392 del Código General del Proceso, que dispone que la condena en costas se 

impondrá en los procesos y actuaciones posteriores a aquellos “… en que haya 

controversia…” y que “…sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 

se causaron y en la medida de su comprobación”. 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicado 48809, 13 de junio de 2016. 

6Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 

sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 
normas del Código de Procedimiento Civil. 
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QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA: De manera respetuosa se presenta esta excepción 

con el fin de que se aplique cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la 

entidad demandada, en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro 

del procesos. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

  

1. APORTADAS POR LA ENTIDAD. 

 

Solicito al señor juez tenga como medios de prueba los aportados en el expediente 

Administrativo para el caso en mención. Enviado digitalmente al correo del despacho. 

Clave en caso de requerirla: 1m2g3n3sugpp 

 

 

ANEXOS 

 

1. Sustitución de poder 

2. Copia de escritura pública No. 03054 elevada el 22 de octubre de 2013 ante la 

Notaría Veinticinco (25) del Circulo de Bogotá 

3. Copia de la cedula de ciudadanía. 

4. Copia de la tarjeta profesional de abogada 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

 El suscrito en la Cra. 11 # 73- 44 Oficina 408 – Bogotá D.C. 

 Tel. 3017329109 

 Solicito muy amablemente al despacho, que en caso de cualquier notificación 

vía correo electrónico, aparte de la respectiva comunicación a la entidad que 

represento, también se me notifique a mi correo: 

yrivera.tcabogados@gmail.com 

 

 

Del Señor Magistrado,  

 

 

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 

C.C. 1.090.411.578 de Cúcuta 

T.P. 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura 
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HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA SUBSECCIÓN 

B. 

MAGISTRADA PONENTE: CARMEN AMPARO PONCE DELGADO 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: Medio de Control de Nulidad y Restableciendo del Derecho de IRIS 

AMPARO GALINDEZ DE LOZANO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP- 

RADICACIÓN: 25000233700020200001100 

ASUNTO: SUSTITUCION DE PODER 

 

JOSÉ FERNANDO TORRES P., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.889.216 de Bogotá, abogado titulado e 

inscrito portador de la tarjeta profesional No. 122.816 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de APODERADO GENERAL de la entidad demandada, conforme 

consta en la Escritura Pública No. 03054 elevada el 22 de octubre de 2013 ante la Notaría 

Veinticinco (25) del Circulo de Bogotá, cuya copia anexo, por medio del presente 

documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva reconocer 

personería al suscrito en los términos del poder general y, con tal reconocimiento 

SUSTITUYO el poder a la Dra. YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.090.411.578 

de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

La apoderada sustituta queda investida con las mismas facultades otorgadas al suscrito, 

incluyendo la de conciliar judicial o extrajudicialmente. 

 

Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. YULIAN STEFANI 

RIVERA ESCOBAR en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 

 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 Código General del 

Proceso que establece lo referente a las sustituciones de poder las mismas se 

presumen auténticas. 

 

Respetuosamente,     Acepto, 

 

                                                                                      

  

 

JOSÉ FERNANDO TORRES P. 
                        
C.C. 79.889.216 de Bogotá 
T.P. 122.816 del C.S. de la J.  

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 

C.C. 1.090.411.578 de Cúcuta 
T.P. 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Bogotá D.C., 06 de abril de 2021

DOCTOR(A):
JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA
Abogado Externo Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP
Correo electrónico: jftorres@ugpp.gov.co
Carrera 11 N° 73 – 44 Oficina 408 Edificio Monserrat
BOGOTA D.C.
COLOMBIA

Asunto: Envió Expedientes Administrativos.

Respetado Doctor(a): JOSE FERNANDO TORRES PEÑUELA

Con el fin de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el parágrafo 1 de artículo 
175 del CPACA y el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo parágrafo 1º numeral 2, 
según las cuales, la Entidad demandada debe aportar dentro del término de traslado los 
antecedentes administrativos de los demandantes y/o los documentos que tenga relación 
con el objeto de la Litis y que se encuentren en su poder, me permito remitir a usted los 
expedientes que se relacionan a continuación: 

ITEM DEMANTANTE
CEDULA 

DEMANDANTE CAUSANTE
CEDULA 

CAUSANTE RADICADO DESPACHO FONDO
TIPO DE 

CORRESPONDEN
CIA

1
GALINDEZ DE LOZANO IRIS 

AMPARO
34528841

GALINDEZ DE LOZANO 
IRIS AMPARO

34528841
250002337000

202000011
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA
FONCOLPUERTOS

EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACION

En virtud de lo anterior, agradezco la radicación oportuna de los documentos en 
los despachos judiciales respectivos, toda vez que la inobservancia de los mandatos 
legales ya citados, constituyen falta disciplinaria gravísima. 

Me permito indicar que es necesario remitir clave de acceso (1m2g3n3sugpp) del medio 
magnético (CD), a los despachos correspondientes al momento de realizar la radicación 
de cualquiera de los expedientes administrativos enviados; esto para la apertura de los 
archivos.

Radicado: 2021111000720021

*2021111000720021*
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Finalmente, se solicita que cualquier irregularidad y/o inconveniente con los expedientes 
administrativos se comunique al supervisor del contrato o al suscrito. 

Agradeciendo su colaboración,

 
Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Anexos: entrega la información en medio magnético (dando cumplimiento al PIGA en lo relacionado con la “cultura cero 
papel”)
ELABORÓ: Diego Zambrano


